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Señor(a) 
ANONIMO 
Publicar en cartelera 
Bogota - D.C. 
 
REF: Respuesta al SDQS No. 6163492025 
 

Cordial saludo,    

Dando cumplimiento a lo señalado en el Decreto Distrital 672 de 2018 por medio del 

cual se modifica la estructura organizacional de la Secretaría Distrital de Movilidad y se 

dictan otras disposiciones, donde, en su artículo 26 se determina para la Subdirección 

de Control de Tránsito y Transporte, entre otras las funciones de: “1). Ejecutar las 

políticas, planes, programas y proyectos relacionados con el control de tránsito 

y el transporte 2). Coordinar y ejercer el control de tránsito y transporte de los 

diferentes actores viales 3). Coordinar, hacer seguimiento y disponer de los 

recursos necesarios para los operativos de control; (…)” es pertinente mencionar 

que, de acuerdo con las competencias anteriormente comentadas, esta entidad tiene 

como objetivo verificar las condiciones de seguridad y cumplimiento de las 

disposiciones legales en materia de tránsito y transporte por parte de los diferentes 

actores viales a través de operativos de control desarrollados con la Policía 

Metropolitana de Tránsito de Bogotá y el Cuerpo de Agentes Civiles de Control de 

Tránsito y Transporte en la ciudad de Bogotá. 

En primer lugar, es importante precisar la definición de embriaguez, según la Guía para 

la determinación clínica forense del estado de embriaguez aguda, la embriaguez es un 

estado de intoxicación aguda con diversas manifestaciones psíquicas y físicas, de 

intensidad variable (…). 

En segundo, esbozar el marco normativo relacionado con la prueba de alcoholemia, el 

cual se relaciona en los artículos 150 y 152 de la Ley 769 del 2002: 
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“Artículo 150. Examen. Las autoridades de tránsito podrán solicitar a todo conductor de 

vehículo automotor la práctica de examen de embriaguez, que permita determinar si se 

encuentra bajo efectos producidos por el alcohol o las drogas, o sustancias 

estupefacientes, alucinógenas o hipnóticas. 

Las autoridades de tránsito podrán contratar con clínicas u hospitales la práctica de las 

pruebas de que trata este artículo, para verificar el estado de aptitud de los conductores. 

Parágrafo. En los centros integrales de atención se tendrá una dependencia para 

practicar las pruebas anteriormente mencionadas.  

(…) 

Artículo 152. Grado de alcoholemia. Si hecha la prueba, se establece que el conductor 

se encuentra en alguno de los siguientes grados de alcoholemia, incurrirá en las 

sanciones respectivas, según el nivel de reincidencia correspondiente de conformidad 

con lo indicado a continuación para cada evento  

(…)” 

A su turno, el artículo 131 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 21 de la 
Ley 1383 del 2010, establece lo siguiente:  

“Artículo 131. Multas. Los infractores de las normas de tránsito serán sancionados con 

la imposición de multas, de acuerdo con el tipo de infracción así:  

(…) 

F. <Literal adicionado por el artículo 4 de la Ley 1696 de 2013>. Conducir bajo el influjo 

del alcohol o bajo los efectos de sustancias psicoactivas. Esta conducta será 

sancionada con las multas establecidas en el artículo 152 de este Código. Si se trata 

de conductores de vehículos de servicio público, de transporte escolar o de instructor 

de conducción, la multa y el período de suspensión de la licencia se duplicarán. En 

todos los casos de embriaguez o alcoholemia el vehículo será inmovilizado. 
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El estado de embriaguez o alcoholemia se establecerá mediante una prueba que no 

cause lesión, la cual será determinada por el Instituto de Medicina Legal y Ciencias 

Forenses. 

(…)”. 

Esta Secretaria en el marco de las actividades de control con enfoque de seguridad 

vial, definidas como el conjunto de acciones e intervenciones de control y prevención 

dirigidas a los actores viales con el propósito de mitigar comportamientos y conductas 

de riesgo para evitar potenciales siniestros viales, se planifican y ejecutan de forma 

estratégica los operativos de control en vía orientados a la identificación de conductores 

bajo el influjo del alcohol o bajo los efectos de sustancias psicoactivas como uno de los 

principales factores de riesgo asociados a la siniestralidad vial. 

De esta manera, se presentan los resultados de imposición de Órdenes de 

Comparendos Nacional realizadas: 
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Así las cosas, en relación con la ubicación, instalación o ejecución de cada actividad de 

control, es pertinente resaltar que estas se seguirán realizando en toda la malla vial de 

la ciudad conforme a la atención de las diversas problemáticas que se requieran 

intervenir; por tanto, los lugares o ubicaciones priorizadas varían por meses, días y 

hora. 

Por lo demás, La Secretaría Distrital de Movilidad, mediante la Subdirección de Control 

de Tránsito y Transporte queda atenta y dispuesta a atender cualquier inquietud y 

solicitud que permita mejorar las condiciones de movilidad en la ciudad. 

Cordialmente, 

  
Jack David Hurtado Casquete 
Subdirector de Control de Transito y Transporte 
Firma mecánica generada en 24-11-2025 01:11 PM 

 
Anexos: Hoja de ruta N. 6163492025 (2) folios 
 
cc Miguel Angel Cifuentes Rojas - Subdirección de Control de Transito y Transporte 
Aprobó Lizeth Yessenia Diaz Diaz – Subdirección de Control de Tránsito y Transporte 
Elaboró: Genesis Saray Alvarez Anaya-Subdirección De Control De Transito Y Transporte 

 
  


